TEMA 20
Subvenciones (I). Concepto, naturaleza y clasificación de las subvenciones. Gastos de transferencias. Reparto de competencias para regular y conceder subvenciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
1. CONCEPTO, NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.
1.1. LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES.
Esta materia se regula en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento aprobado por el RD 887/2006, de 21 de julio.
La LGS se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución, constituyendo legislación básica del Estado algunos de sus preceptos, entre los que se pueden destacar: la regulación de la justificación de las subvenciones (art. 30), los gastos subvencionables (art. 31), las causas de reintegro (art. 37) o el régimen de control de las subvenciones financiadas con FC (45).
La LGS contiene un total de 69 artículos con la siguiente estructura:
Título preliminar. Disposiciones generales. 
Título I. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.
Título II. Del reintegro de subvenciones.
Título III. Del control financiero de subvenciones.
Título IV. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
En el artículo 3 se establece el ámbito de aplicación subjetivo, al disponer que: “Las subvenciones otorgadas por las AAPP se ajustarán a las prescripciones de esta ley. 
1. Se entiende por AAPP a los efectos de esta ley:
a. La AGE.
b. Las entidades que integran la Administración local.
c. La Administración de las CCAA.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta Ley, las subvenciones otorgadas por los organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera de las AAPP en la medida en que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas.
3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las CCAA, de acuerdo con lo establecido en la DF 1ª.
La actividad subvencional se rige por los siguientes principios:
Los principios generales de la LGS establecidos en su artículo 8, según el cual:
1. Planificación. Los órganos de las AAPP o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.
2. Regulación económica. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente distorsionadores.
3. La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:
a. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
Fuera del artículo 8, también se extrae el principio de universalidad, al constituir la LGS el carácter de ley básica del Estado conforme a la DF 1ª.
También resultan de aplicación los principios establecidos en la LOEP, que, en sus artículos 3 a 9, se establecen los principios de EP, SF, plurianualidad, transparencia, eficiencia, responsabilidad y lealtad institucional. 
Respecto al principio de responsabilidad, en materia de subvenciones el artículo 7 de la LGS establece la responsabilidad financiera de las AAPP en la gestión y control de las subvenciones financiadas con fondos comunitarios. Dicha responsabilidad se determinará conforme al procedimiento establecido en el Título II de la LGS.
Finalmente, la actividad subvencional se somete a los principios constitucionales establecidos en materia financiera, como el principio de legalidad, de justicia del gasto, de redistribución de la renta y la riqueza, de EP y de control.
1.2. CONCEPTO, NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.
1.2.1. Concepto.
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley: “Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:
a. Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b. Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.
c. Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública”.
El artículo 5 establece que las subvenciones se regirán por esta ley y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 
No obstante, el artículo 6 establece que las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la UE se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. Los procedimientos de concesión y control regulados en esta Ley tendrán carácter supletorio. Las ayudas en especie se regirán por la legislación patrimonial.
1.2.2. Naturaleza.
Respecto a la naturaleza jurídica de la subvención no hay una clara unanimidad en la doctrina, pudiendo destacarse las siguientes posturas:
1. Considerar la subvención como una donación modal de Derecho Público.
2. Considerar la subvención como un contrato que se perfeccionaría con la aceptación de la subvención por el beneficiario.
3. Considerar la subvención como un acto administrativo concreto. Esta última posición es la más seguida por la doctrina.
1.2.3. Clasificación.
Se puede establecer la siguiente clasificación de las subvenciones:
1. Por su aplicación presupuestaria:
a. Subvenciones corrientes, que son aquellas que se imputan al Capítulo 4.
b. Subvenciones de capital, que son aquellas que se imputan al Capítulo 7.
2. Por el momento de concesión:
a. Subvenciones concedidas para un fin o ex ante. 
b. Subvenciones concedidas para actividades efectuadas o ex post.

3. Por el momento del pago:
a. Subvenciones pagadas para un fin o prepagables. 
b. Subvenciones pagadas para actividades efectuadas o pospagables.
4. Por su modo de atribución:
a. Subvenciones nominativas.
b. Subvenciones generales.
5. Por su grado de exigencia:
a. Subvenciones legales. 
b. Subvenciones convencionales.
6. Por el procedimiento de concesión:
a. Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 
b. Subvenciones concedidas de forma directa.
7. Por su finalidad: subvenciones destinadas a servicios de carácter general, a la seguridad ciudadana, a la promoción social, al desarrollo económico…
2. GASTOS DE TRANSFERENCIA.
El concepto de transferencia se define como “aquellos pagos, condicionados o no, efectuados por el Estado, OOAA y otros OOPP sin contrapartida directa por parte de los agentes receptores”. Por tanto, si bien todas las subvenciones son transferencias, no todas las transferencias son subvenciones. A continuación, se va a hacer referencia a los gastos de transferencias derivados de:
1. Transferencias a OOAA u otros entes públicos y a organismos internacionales.
2. Transferencias derivadas de la responsabilidad patrimonial del Estado.
2.1. LA GESTIÓN DE OTROS GASTOS DE TRANSFERENCIAS.
2.1.1. Transferencias a favor de OOAA o entes públicos.
En el supuesto de transferencias a favor de OOAA o entes públicos, hay que distinguir entre las que aparezcan consignadas nominativamente en la LPGE y las que no tengan ese carácter, ya que en el primer supuesto no están sujetas a fiscalización previa ni requieren de autorización del CM cuando su importe exceda de 12 millones de euros.
En segundo lugar, también hay que distinguir entre transferencias para el tráfico general del organismo y las concedidas para atender una finalidad concreta de equipamiento del organismo, ya que, en este último caso, el reconocimiento de la obligación solo podrá hacerse si existe un compromiso firme adquirido por el organismo con un tercero para la adquisición del bien o la realización de la obra en que el equipamiento consista.
Con carácter general, para la aprobación del gasto, el expediente deberá contener una propuesta de gasto, el certificado de existencia de crédito y la fiscalización previa de la Intervención cuando resulte preceptiva, así como aquella documentación que exija la normativa específica. En el caso de cuotas de adhesión a organismos internacionales deberá haber constancia de que la citada adhesión ha sido aprobada por el Consejo de Ministros. El reflejo contable de esta fase se realizará mediante el documento contable A o AD, en su caso.
Aprobada la propuesta de gasto, habrá de reconocerse la obligación, debiéndose comprobar:
a. Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.
b. Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación.
En esta fase se expedirá el documento OK o ADOK, en su caso. Con la propuesta de pago se agotan las actuaciones en la órbita del Ministerio gestor, correspondiendo a la SGT la OP y el PM.
2.2. GASTOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILDIAD PATRIMONIAL.
La RP se encuentra regulada en el Capítulo IV del Título Preliminar de la Ley 40/2015. El artículo 32 de la Ley señala, en concordancia con el artículo 106 de la CE, que: 
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las AAPP correspondientes de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.
2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las AAPP de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen.
La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional o contraria al DUE.
7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración de Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
Para el reconocimiento de la RP se seguirá el procedimiento administrativo común regulado en el Título IV de la Ley 39/2015, la cual establece especialidades en esta materia.
El procedimiento podrá iniciarse de oficio conforme al artículo 65 o a solicitud del interesado conforme al artículo 67.2, siempre que no haya prescrito el derecho a la reclamación que establece el artículo 67.1.
Tramitado el procedimiento, en el expediente deberá constar conforme al artículo 81:
a. Informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión.
b. Dictamen del CE en caso de indemnizaciones de importe igual o superior a 50.000 euros o en aquellos casos que lo disponga la Ley Orgánica 3/1980 del Consejo de Estado.
c. En caso de reclamaciones por causa de la Administración de Justicia, informe del CGPJ.
En cuanto a la resolución, el artículo 91.1 dispone que: “Será necesario que la resolución se pronuncie sobre la existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que, para calcularla y abonarla, se establecen en el artículo 34 de la Ley 40/2015”.
Según el artículo 34:
2. La indemnización se calculará con arreglo a los criterios de valoración establecidos en la legislación fiscal, de expropiación forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en su caso, las valoraciones predominantes en el mercado.
3. La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día en que la lesión efectivamente se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad y de los intereses de demora que procedan.
4. La indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en especie o ser abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado.
El artículo 92 de la Ley 39/2015 establece que: “En el ámbito de la AGE, los procedimientos de RP se resolverán por el Ministro respectivo o por el CM en los casos del artículo 32.3 de la Ley 40/2015 (actos legislativos principalmente) o cuando una ley así lo disponga”. 



Respecto a la gestión de tales gastos, una vez que se lleva a cabo la tramitación habitual para la aprobación del gasto, se procede a reconocer la obligación, ya que no será necesario cumplir ningún trámite legal adicional.  Con carácter general, deberá comprobarse los extremos expuestos anteriormente para los otros gastos de transferencia, así como la existencia de los informes preceptivos del artículo 81 de la Ley 39/2015, siendo la gestión del gasto y pago similar.
3. REPARTO DE COMPETENCIAS PARA REGULAR Y CONCEDER SUBVENCIONES ENTRE EL ESTADO Y LAS CCAA. 
El Estado y las CCAA disponen de un poder subvencional respecto del que se plantea la cuestión de si tiene carácter incondicionado o si, por el contrario, ha de ejercerse en el marco de los títulos competenciales contenidos por el “bloque de constitucionalidad”. Ante la falta de una completa regulación legal, la doctrina del Tribunal Constitucional elabora en esta materia un esquema de delimitación competencial entre Estado y CCAA que se resume en cuatro supuestos generales (STC 13/1992, fundamento jurídico 8º):
Un primer supuesto se produce cuando la CA ostenta una competencia exclusiva sobre una determinada materia y el Estado no invoca título competencial alguno sobre la misma. En este caso, el Estado puede decidir asignar parte de sus fondos presupuestarios a esas materias o sectores, consignándose en los PGE como transferencias corrientes o de capital a las CCAA.
El segundo supuesto se da cuando el Estado ostenta un título competencial genérico de intervención que se superpone a la competencia de las CCAA sobre una materia, o bien tiene competencia sobre las bases o la coordinación general de un sector o materia, correspondiendo a las CCAA las competencias de desarrollo normativo y de ejecución. En estos supuestos, el Estado puede consignar subvenciones de fomento en sus Presupuestos, especificando su destino y regulando sus condiciones esenciales de otorgamiento hasta donde lo permita su competencia genérica, básica o de coordinación.
Un tercer supuesto es aquel en que el Estado tiene atribuida la competencia sobre la legislación relativa a una materia, mientras que corresponde a la CA la competencia de ejecución. En este caso, la única diferencia con el supuesto anterior es que el Estado puede extenderse en la regulación de detalle respecto del destino, condiciones y tramitación de las subvenciones, dejando a salvo la potestad autonómica de autoorganización de los servicios.
El cuarto y último supuesto es aquel en que a pesar de tener las CCAA competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas pueden ser gestionadas excepcionalmente por un órgano de la Administración del Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada de las partidas presupuestarias en los PGE. Pero ello solo es posible cuando el Estado ostente algún título competencial sobre la materia y la gestión centralizada resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad de las medidas y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional.
Finalmente, hay que hacer referencia al artículo 86 de la LGP, que regula las denominadas subvenciones gestionadas, al disponer que:
1. Los créditos de la LPGE destinados, con carácter general, a la financiación de sectores, servicios, actividades o materias respecto de los cuales las CCAA tengan asumidas competencias de ejecución y no hayan sido objeto de transferencia directa en virtud de dicha Ley, habrán de distribuirse territorialmente a favor de éstas mediante normas o convenios de colaboración, que incorporarán criterios objetivos de distribución y, en su caso, fijarán las condiciones de gestión de los fondos.
2. En la ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las CCAA para su gestión y administración, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
Primera. La gestión y administración se efectuará conforme a la normativa estatal que regule cada tipo de gasto y, en su caso, por las CCAA en la medida en que sean competentes para ello.

Segunda. Los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, así como su distribución se fijarán por la Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo del ejercicio económico. Cuando el importe total a distribuir fuera superior a 12 millones de euros, deberá recabarse con carácter previo a la convocatoria de la Conferencia Sectorial, la autorización del Consejo de Ministros. La citada autorización no conllevará la aprobación del gasto, que corresponderá al órgano competente en cada caso con carácter previo a la celebración de la Conferencia Sectorial.
Tercera. La propuesta de distribución del crédito que se someta a la Conferencia Sectorial habrá de supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de EPSF. (Según la DA 1ª de la Ley 31/2022 de PGE para 2023, con carácter previo al acuerdo de la CS sobre distribución de créditos, la SEPG emitirá informe preceptivo y vinculante, salvo cuando se traten de los créditos derivados del MRR o del REACT-UE, en cuyo caso se sustituye por una comunicación preceptiva y previa de la SEPG).
Cuarta. Acordada la distribución de los créditos por la Conferencia Sectorial, corresponderá a los órganos competentes de la AGE u organismos de ella dependientes la suscripción o aprobación de los instrumentos jurídicos, convenios o resoluciones, a través de los cuales se formalicen los compromisos financieros.
Quinta. Los créditos que corresponda gestionar a cada Comunidad Autónoma se le librarán y harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada trimestre, con la excepción del pago correspondiente al primer trimestre, que sólo podrán hacerse efectivos una vez se haya formalizado los correspondientes compromisos financieros.
Cuando los créditos a distribuir tengan por finalidad prestaciones de carácter personal o social, se librarán a las CCAA por doceavas partes al comienzo del mes.
Sexta. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, que se encuentren en poder de las CCAA, seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el siguiente ejercicio como situación de tesorería en el origen, como remanentes que serán descontados de la cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma.
Séptima. Finalizado el ejercicio económico, y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente, las CCAA remitirán al DM correspondiente un estado de ejecución del ejercicio, que se pondrá en conocimiento de la Conferencia Sectorial y se tendrá en cuenta en la adopción de los acuerdos de distribución de fondos.
Octava. Las CCAA deberán proceder a un adecuado control de los fondos recibidos.
Para finalizar, hay que señalar que en el artículo 44 del RD-Ley 36/2020 se establecen especialidades para los créditos del MRR que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las CCAA, pues los créditos se podrán librar en su totalidad una vez aprobada la distribución definitiva y los remanentes de fondos no comprometidos no serán descontados.
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